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Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2017 
 
 
Señor (a) 
RAMIRO ANTONIO PARRA 
celacho2011@hotmail.com 

Bogotá 
 

NOTIFICACION POR AVISO  
 

Notificación por Aviso, Articulo 69 – Ley 1437 de 2011 del Código -de Procedimiento Administrativo y Contencioso 
Administrativo 

 
Bogotá D.C., (12 de septiembre de 2017) 

 
EL AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL GRUPO DE PREVENCION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

DIRECCION TERRITORIAL DE BOGOTÁ 
 

HACE CONSTAR: 
 

Que ante la imposibilidad de notificar de la decisión RAMIRO ANTONIO PARRA en calidad de querellante, se 
procede a NOTIFICAR POR AVISO el contenido de la Resolución N° 3689 de fecha 19 de diciembre de 2016 
por medio del cual se dispuso archivar unas diligencias, de acuerdo con la queja interpuesta con radicado 
número 25033366 de fecha 26 de julio de 2011 expedido por el Doctor CESAR AUGUSTO QUINTERO 
ARENAS – Coordinador del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial 
de Bogotá de la época 

  
En consecuencia, se procede a enviarle una copia íntegra, autentica y gratuita de la decisión aludida, en 3 
folios, y se le informa que contra dicha decisión no procede recurso alguno. 

Se le advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino.  

En constancia. 

 
CAMILO ANDRES GARZON VANEGAS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
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